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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. 01B/2O20
Proced¡m¡ento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N112-2O2O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O, relativo a la Obra: Construcción de pavimentación

hidráufica en calle Venust¡ano Carranza; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municipio de

Epazoyucan, Estado de Hidalgo-; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfNP-A-FAFEF/G|-2O2O-15O5-OO61O, de fecha 14 de octubre de 2o2o, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de F¡nanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:3O horas del día 2O de

noviembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra

de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres.

representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Públ¡ca como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nálera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos. en nombre y representación de Ia Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territor¡al. ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titutar de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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Ex Centro IVinero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nfl2-202O

"Ariel Sáenz Hernández"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $950.189.76 (novecientos cincuenta mil ciento ochenta y nueve oesos
76/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1-102.220.'12 (un millón ciento dos mil doscientos veinte
oesos 12l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 87 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 02 de diciembre de 2O2O.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1771) 717-8ooo extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
23 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para Ios que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante oor
un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
11:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qujsi
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la D Por la Dirección de Prec¡os Unitariosy Contratos

No se presento
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L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

Por la Dirección
Carreteras

_ . Arq. Armando Pi

Por la Unidad de Pla

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Control y Enlace

No se presento
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No se presento No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

lupe Vité S¡lvestre

Por la Secretaría de Contraloria

L.A. Erdésto lVezquite Callejas

Por Ios l¡citantes

Nombre firma

1. Carlos Alfonso Cabrera Sa lazar

2.- Ariel Sáenz Hernández

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada revantada con motivo ," n ,"r3"ff"?l'"m,?:t:?: " retativa a ta
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N112-2020, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de pavimentac¡ón h¡dráulica en calle
Venust¡ano carranzar ubicada en la localidad de Santa Món¡ca, Munic¡p¡o de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

Ex centro Minero, col. venta Prietá, Edificio No.2-B plánta baja,
Pachuca de Soto, Hgo,, C.B 42O8O,

Tel.: o1 (771)717 80oo, ext 8191

www.hldalgo.gob.mx
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DTRECCIÓil GEilERAL DE ADilIIIISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡e de Obras Públicas y Ordenem¡ento ferritorial

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
flo. EO-SOPIOT- llll2-2O2O
Convocatoria Jl o. OlSl 2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a orecio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N1l2-2O2O, parc la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación
hidráulica en calle Venustiano Carranza; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municioio de
Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo ¡los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoria el cumpl¡m¡ento de las obligaciones

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O. en
de la obra púb[ca, Construcción de yenust¡aoo Calranzar ubiqada en la

uot. venta Pneta, tdÍtcto No,2-B ptanta bata,
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Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42o8o,

}--) Tel.: Ol (I/1)717 80OO, ext. 8191

J ,/ wwwhidalgo.gob mx
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Mun¡c¡pio de Epazoyucan, Estado



DIRECCIóil GE]IERAL DE ADIITilISTRACIÓil
DE PROGRAilAS DE OARA

Gobier¡ro del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOPOT- ]lll2-2o.2o
Convocator¡a Il o. OlAl 2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Lic¡tación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

F AFEF lcl-2}2o-1505-00610 defecha 14 de Octubre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 02 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 018/2020 la cual se pone a

disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N112-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de pavimentación hidráulica en calle
Venust¡ano Carranza; ubicada en la localidad de Santa Mónica, Municipio de Epazoyucan, Estado de
Hidalgo.

t.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O9 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 09 de Noviembre del 2020 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las 14:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta, \
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia

encontrándose presente: Ningun Licita nte

1.6.- Con fecha 17 de Noviembre de 2o2O a las 14:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

2.- Ariel Sáenz Hernández

fallo de la convocatoria No. o18/2o2o, del por Licitación Pública No- EO'SOPOT-N112-2O2O, en
de la obra pública: construcción h¡dráulica en calle Venustiano Carranza; ubicada en la

,,'

Mun¡c¡pio de Epazoyucan,
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DIRECCTÓil GETIERAL DE ADIITNISTRACIó]I
DE PROGNATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públlcas y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Procedlmiento por Llcitación Pública
o. EO-SOPOT-!'IrI2-2O2O

Convocator¡a Il o. Olal 2ü2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan Ia existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describenr

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 17 de Noviembre de 2O2O a las 14:OO horas:

N¡ngún Licitante

l-7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto

I.V.A
S¡n Plazo de Ejecución en Dí;;

Naturales.

Carlos Alf onso Cabrera
Salaza r $960,405.81

87 días naturales inicio 02 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2021.

2.- Ariel Sáenz Hernández $950.189.76
87 días naturales inicio O2 de
Diciembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se orocedió a realizar la: \$\
ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas_por
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de pr""..¡á-"ón y 

"\-,
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 18 y 19 de Noviembre del2O2o, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar y 2.- Ariel Sáenz Hernández. oara nar el cumplim¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases de y en los criterios de la evaluación y

el fallo de la convocatoria No. o18/2O2O, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N112-2O2O, en
de la obra pública: Construcc¡ón de

4".*lcuales se
u ra.

hidráulica en calle Venustiano Carranza: ub¡cada en la
E¡ Ceniro M'nero. Col. Venta Prieta, EdificioNo. 2-B planra baia.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
Tel.,01 (//1) 717 8000, ext. 8191 /

www.hidalgo.Oob.m¡rl.x/t-'

Municipio de Epazoyucan, Estado de (ü2



DINECCTóil GE¡IERAL DE ADIII]IISTRACIóÍI
DE PROGRAHAS DEOBRA

Grobierno de¡ Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territoria!

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-I[II2-2O2O

Convocator¡e ll o. Olal2ú2l¡
adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Carlos Alfonso Cabrera Salazar

Causal No-1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

1.

EFcO218 Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=200 kg/cm2 de 15 cm de

espesor.... malla electrosoldada 6-6 1O/10...

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no presenta análisis del costo básico de "cimbra

metálica 15 cms...." Por lo que no se puede evaluar el costo de $60.75 m2lm2.
. En el Auxiliar "concreto hecho en obra ..." y en el costo horario "03-4050 revolvedora para concreto"

aplica un cargo por operación, por lo que se duplica en el análisis del precio unitario de este concepto
de trabaio.

2.-

Clave

EFCO25O ,iDescripción del concepto

Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150

cm de espesor, acabado pulido rayado,... incl.: ... cimbra metálica

esoesor de la losa,.....

kg/cm2 de 10

a la altura del

aplica un cargo por operación, por lo que se du
de trabajo.

de la convocatoria No. O18/202O,
la obra pública, construcción de

Mun¡c¡pio de Epazoyucan,

el aná este

,l

a-
Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que no presenta análisis del costo básico de "cimbra

metál¡ca 1O cms...." Por lo que no se puede evaluar el costo de $60.75 m2lm2.
o En el Auxil¡ar "concreto hecho en obra ..." v en el costo horar¡o " eto"

por Licitación Pública No. EO-gOPOT-N112-2O2O, en

A
h¡drául¡ca en calle Venustiano Carranza; ub¡cada en la



6scr€t¡;la do Obr!3 Públlcar
y Ordenamlsnto lorrltorlal

DIREGCIÓil GENERAL DE ADIITilISTNACIóN
DE PROGRAIIAS DEOBRA

3.-

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ce
o. EO-SOPOT-NII2-2O2O

Convocator¡a ll o. OlAl 2O2O

EFCO241 Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x2Ox4O cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concreto, cimbra metálica
ambas caras a la altura de la guarnición.....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no presenta análisis del costo básico de "cimbra
metálica 20 cms...." Por lo que no se puede evaluar el costo de $60.75 m2/m2.
En el Auxiliar "concreto hecho en obra..." y en el costo horario "O3-4050 revolvedora para concreto"
aplica un cargo por operación, por lo que se duplica en el análisis del precio unitario de este concepto
de trabajo

EFCO189 renivelación de pozo de visita (30 cm. promedio), incluye: retiro de brocal,
aplanado con mortero cemento arena'l:3 acabado pulido en el interior, suministro y
colocación de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro
fuera de la obra, limpieza final, mano de obra y herramienta.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera cemento para el acabado pulido en el
inter¡or

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente
económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo oue se establece en las Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la pr económica, fracción 1.- Para desechar la

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O. en
de la obra pública: Construcción de hidráulica en calle Venust¡ano Ca¡ranza; ubicada en la

Ex Centro I\,{inero, Col. Venta Prieta, Edificio i\o. 2-B planta baia,

\ o\\

/
Municipio de Epazoyucan, ' t Pachuce de Soto. Hgo., C.p 42090,,a ñ
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DTRECGIÓil GE]IERAL DE ADIIINISTRAGTóTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡toriial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-.III2-2O2O

Convocator¡a tl o. Olal2O12O
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de

los cr¡terios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de

licitación; numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya

determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y

demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,

especificaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determ¡nar los costos

directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento

construct¡vo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...)

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O. en

de la obra oública: Construcción de h¡drául¡ca en calle Venustiano Ca¡ranza; ubicada en la

\
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,AMuo¡cipio de Epazoyucan,
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DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenom¡ento Ter¡tor¡ol

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-NII2-2o.2I¡

Convocetor¡e Il o. OIA | 2O2O

Causal No. 2.

Requis¡ta incorrectamente los documentos E-5.- Costos indirectos v E-7.- Utilidad.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, obtiene un importe que representa el costo directo de $783,933.92 y
en su documento E-7.- Utilidad aplica un importe del costo directo de $783,935.71 y en el documento E-5.-
Costos Indirectos, aplica un importe de costo directo de $783,935.71, ambos son incorrectos ya que no
coinciden con el monto obtenido en el documento E-8, obteniendo incorrecto el porcentaje de costos
indirectos y utilidad ya que al aplicarlo al cálculo de los precios unitarios de todos los conceptos de trabaio
afecta al monto de su propuesta y su solvencia.

Por lo anterior no cumple con los términos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- El cap. lV.- evaluación y adiudicación; i).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la oroouesta
económica (E) sean congruentes entre sí (...).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la

información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E). no sean congruentes
entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.5.- Costos indirectos, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
¡ndirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.- Ut¡lidad, fracción 3.- Cuando los documentos de su
proposición en los que intervengan rubros que estén directamente relac¡onados con el análisis calculo e
integración del cargo por util¡dad no sea congruente entre sí.

También como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll
El costo indirecto, artículo 197.- Los costos ¡ndirectos, se expresarán como un porcentaie del costo directo de
cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos generales que
resulten aplicables y dividiendo esta suma entre el costo directo

ü

la obra de que se trat?----;-\t>Y¡ .

il
el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N112-2O2O. en

de la obra pública: Construcción de hidráulica en calle Venust¡ano Carranzai ub¡cada en la
- Ex Centro [¡inero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo-, C.P 42O8O,
Tel.: 01 (771) 717 80oo, ext.8191

. www.hüalgo.gob.mr,#\w
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DIRECC¡óil GEIIERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-llll2-2O2o

Gonvocator¡a fl o. olal2ü2o
y su Sección V del cargo por utilidad, artículo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contrat¡sta

por la eJecución del concepto de trabajo; será fijado por el propio contratista y estará representado por un

porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluacrón económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada y

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (.. )

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ariel Sáenz Hernández

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Ariel Sáenz Hernández, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y 
,

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta I
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Levr- /
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll -\/
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a\\
la ll, inciso A, fracc¡ón I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante. \J

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca

Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales,

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las

y económica) del licitante:1.- Ariel Sáenz

fallo de la convocatoria No. O'18/202O, del oor L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2o, en

de la obra pública, Construcción de en calle Venustiano Carranza, ubicada en la

ñ

oot respectivas

/
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DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Ect¡do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicesy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-),112-2O2O

Convocatorla ll o. Olal2ü2o
$950,189.76 (Novecientos cincuenta mil ciento ochenta y nueve pesos 76100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 87 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Ariel Sáenz Hernández,
por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $950,189.76 (Novecientos

c¡ncuenta mil ciento ochenta y nueve pesos 76/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días
natura les.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de Ia obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $950,189.76 (Novecientos cincuenta mil ciento ochenta y nueve pesos 76/100 M.N.) sin incluir el

l.V.A. y un plazo de ejecución de 87 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 23 de Noviembre del
2020 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No. O18/2O2O, del por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOI-N1I2-2O2O, en

de la obra pública: Construcción de
, Ex CenÍo I\,4inero. Col. Vente Prieta, Fdificio No.2-B planta baja,

.l Pachuca de Soto, Hgo., C P 42080,

// .l-----.--\ Tel.: o1 (zr) 717 8OOO. ext. 8191
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
Ilo. EO-SOPiOT-Í||II2-2O2O
Convocator¡a Il o. Olal 2O2O

Vl.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2,3,13fracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡to

D¡rector (¡Gncral de Administración

de Programas de Obra

de le S.O.P. y O.T.

,NServidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

Director de Precios Unitarios

de Ia S.O.P. y O.r.

por Licitación Pública No. EO'SOPOT-N112-2O2O, en
pavimentación hidrául¡ca en calle Venustiano Carranza; ubicada en la

el fallo de la convocator¡a No.

de la obra pública:
Món¡ca, Mun¡c¡p¡o de Epazoyucan. de Hidalgo- A/
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Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Crobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrae Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ro. EO-SOPOT-|III2-2O2O
Convocator¡a Il o. Ol8l2O2O

1

u/l l
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O18/2O2O, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N112-2O2O. en
relac¡ón a la adiud¡cac¡ón de la obra públicar construcción de pav¡mentac¡ón hidráulica en calle Venust¡ano Ca¡ranza; ubicada en la

Ex Cenko Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2,8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8ooo, ext. 8191

, www.hid¿loo.oob.mxxrrtrv'
v)

Evaluó

Arq. SalYador Balderas González

localidad de Santa Mónica, Municip¡o de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. v


